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En. términos de. lo acordado por el Tribunal" Pleno en 

sesión privada de trece· de noviembre de· dos mil catorce, y· con 

fundamento _el. artícul9 14, ,fracción 11, párrafo primero, de la Ley ' ¡ 1 .. 1 l 1 . ' ' 
• ' \ • l ·- ¡ ,.._ 1 ' '>·~,'>¡ \ f f. ~ 1 l " . ; . : 

~ - · · ·Orgánica··-del' Poder·Judibial ·-ae ·1a.-Federación;-·can el proyectó de 

cuenta, fórmese el cuadernillo correspondiente que quedará, 

debidamente identificado, bajo resguardo de la Secretaría General de 

Acuerdos y al que, además, deberán agregarse las promociones 

posteriores a la fecha en la que se resuelva el presente asunto, sin 
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menoscabo de que la~ que se pie~e~ten con anterioridad a esa data 

continúen tra itánttlosb en el exptdiFnte' principal; en la inteligencia 

de que, una ez qu

1

6 s~ encuentre dElbidéimente integrado el engrose 

respectivo, di ha c~m+rnillo debe á PostUrarse a este úftimo. 

otiff~ue~e por lista· cµmplase. 

o prlveyó y firma 1 ~residente de la Suprema Corte. 

de Justiciad a Na1
1

ciJn, Ministro d yuis María Aguilar Mora s, quie ' 
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actúa con1el · ec'.¡tar n ral e ~cuerdos que da , lic iado 

Rafael Coep Ceti;na. . / 1 
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En 
-----+----i pot lista, se ~ n tif!có la determinación anterior a los 

interesados. Do fe. 
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~ilENDO LA:3 A'I'OR E I ORAS ~E liil F~CH~ ANTES 
INDICADA Y EN VIRTU IDE NO HABER G. MPAREGIOO L,QS 
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INTERESADOH, S - TIEN POJ,lt HECHA LA N n'IfICAC!GIN', POR 
MEDIO DE LIST , DOY E, ¡ 1 
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